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                                                                                      Dirección de Educación Física


A los Inspectores Jefes Regionales
A los Inspectores Jefes Distritales y por su intermedio 

A los Inspectores de Educación Física

A los Profesores de Educación Física



La Dirección de Educación Física remite en archivo adjunto, la normativa que regula el funcionamiento de la Educación Física en los Niveles Inicial, Primario, y pautas para el desarrollo de Actividades en el Medio Acuático, a los efectos de provocar el análisis territorial y la consecuente difusión, que redunde en una implementación ordenada durante el ciclo lectivo 2012.


Dicha documentación, es el fruto del trabajo colegiado de esta Dirección con los Inspectores, en un intercambio de experiencias, criterios y conceptualizaciones, para construir normativa con espíritu y letra concordantes con los paradigmas de la política educativa provincial.



 Atentamente.
                                                                Prof. Silvina A.  Nanni







Directora







Dirección de Educación Física







Dirección General de Cultura y Educación

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA

La Plata, 29 de diciembre de 2011.-

Subsecretaria de Educación

Dirección de Educación Física - Calle 12 y 51 Torre I Piso 11 
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